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más gastos derivados de la importación, asciende a un total ' !le 
ciento ochenta ' y nueve mil doscientas setenta y ocho pesetas 
con dieZ c¿ntimos. 

Asilo . dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
JOSE RODRIGUEZ YDIAZ DE LECEA 

DECRETO !290/1962,de 1 de junio, por el que se autoriza 
la ad.;zuisicián por concierto directo de «Aparatos y ac
cesorios para medir vibraciones». 

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeronáutica «E.<;;teban Terradas», Organismo autó
nomO dependiente del Ministerio del Aire, para la adqubi::itn 
de «Aparatos y acc2sorios para medir vibraciones», los que ne
cesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que este 
caso se considera comprendida en el apartado duod~cimo, ar
ticulo cincuenta y siete, capitulo quinto, de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en re
lación con los artículos cuarenta y tres y cuarenta y cuatro de 
la Ley de R'égimen Jurídico de las Entidades Estatales Autóno
mas; a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberac~ 
del Consejo de Ministros en ' su reunión del día veinticinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo único.-8e autoriza al Instituto Nacional de Técnica 
Aeronáutica «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo a la Casa Minneapolis-Honeywell Regulator company, 
de Estados Unidos «Aparatos y accesorios para medir vibracio
nes», por un importe total de cinco mil ciento veintidós dólares 
con cincuenta centavos, cuyo contravalor en moneda española, 
más gastos derivados de la importaoión, asciende a un total 
de trescientas treinta y ocho mil ochenta y cinco pesetas. 

.Así lo dispongo por el presente De::reto, dado eu Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
.JO~E RODRIGUEZ y DIAZ DE ~CEA 

DECRETO 1291/1962, de 1 de junio, por el que se autoriza 
la adqUisición mediante concurso de «515 cajas papel 
loto;¡ráfico, 100 sobres papel fotográfiCO y ocho rollos 
papel loto;¡ráfico». ' 

En virtud del expediente incoado por el Servicio Cartográ· 
fico y Foto~ráfico del Ministerio del Aire para la adquisición 
de «Seiscientas qu,ince cajas papel fotográfico, cien sobres papel 
fotográfico y ocho rollos papel fotográfico», y al Objeto de ase
gurar la necesaria calidad t í cnioa del material, los adjudicata
rios han de reunir las debidas garantías y condiciones especia
les, por lo que, este caso se considera comprendido en el apar
tado tercero, articulo cincuenta y cuatro, capítuIb quinto, de 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública; a proEuesta d,el Ministro del . Aire y p~e'ljia del~b.eración 
del Consejo de Ministros en su reumón del dla veintlcmco de 
mayo del mil n{)vecientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se autoriza al Ministro del Aire para ad
quirir mediante conC\lrso «Seiscientas ; quince cajas papel fo
tográfico. cien sobres papel fotográfico y ocho rollos papel fo
tográfico», por un importe total máximo de quinientas mil tres
cientas pesetas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil 'novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro del Aire, 
JOSE RODRIGUEZ y DIAZ DE LECEA 

DECRETO 1292/1962, de 1 de junio, por el que se autoriza 
la a~uisición por concierto directo de «Doce estabtlt. 
zadores giroscópiCOS». 

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la adquisl; 
ción de «Doce estabilizadores giroscópicos», los que . necesaria
mente hay que adqUirir en el extranjero, por lo que este casa 
se considera comprendido en el apartado duodécimo. articulo 
cincuenta y siete, capitulo quinto, de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública; informado fa
vorablemente por la Intervención General ' de la Administra
ción del Estado, a propuesta del Ministro del · Aire y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticinco de mayo de mil · novecientos sesenta y dos, ' 

DISPONGO : 

Articulo úoico.-Se autoriza al Ministro del Aire para ad~ 
quirir por concierto directo con la Casa «T. W. Kenyon Inc.», 
de Estados Unidos de América, «Doce éstabilizadores giroscópi
cos», por un importe total de tres mil quinientos cuarenta , y 
cinco dólares con setenta y seis centavos, cuyo contravalor en 
moneda española, más gastos derivados de la importación, a,s.. 
clende a doscientas cincuenta mil pEsetas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. ' 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro del Aire, 
JOSE RODRIGUEZ y DIAZ DE LECEA 

DECRETO 1293/1962, de 1 de junio, por el que se autoriza 
la adqUisición mediante concurso de «Ochenta garitas 
meteorOlógicas grandes». ' 

En virtud del expedi2nte incoado por la Dirección General 
de Protección de Vuelo del Ministerio del Aire para la adquisi~ 
ción de «Ochenta garitas meteorológicas grandes». y al objet~ 
de asegurar a las mismas la necesaria calidad técnica, los adju
dicatarios han de reunir las debidas garantías y condiciones es:. 
peciales. por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado tercero. artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la H~ 
cienda Pública; . a propuesta del Ministro del Aire y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veiri
ticinco dc mayo de mil Ilovecientos sesenta y dos. . 

DISPONGO : 

Articulo úoico.-8e autoriza al Ministro del Aire para adql1l' 
rir mediante concurso «Ochenta garitas meteorolósicas gran
des,., por un importe total máximo de cuatrocientas mil pe
setas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
JOSE RODRIGUEZ y DIAZ DE LECEA 

DF;CRETO 1294/ 1962, de 1 de junio, por el que se autoriza 
la adqUiSIción mediante concurso de «Cinco mil kil(J" 
gramos de sosa cáustica en escamas». ' 

En virtud del Expediente incoado por la Dirección Genera:1 
de Protección de Vuele del Ministerio del Aire para-la adoiu~ 
sición de «Cinco mil kilogramos de sosa cáustica en escamas». 
y al obJeto dé asegurar a la misma la n2c2saria ('alidad ktni" 
ca, los adjudicatarios han de reunir las debidas garantías y cori~ 
dlciones especiales, por lo que est~ caso se considera compren
dido en el apartado tercero. artículo cincuenta 'y cuatro, caní
tulo quinto, de la visente Ley de Administr,ación y Contabilidad 
de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y dos, . 


